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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gacela del día 22.)

S8. MM. el Rhy y la Rema Regente 
(q. D. g.) y Augnsta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

"^liOBlERNÏÏ UVIL^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2,186,

En cumplimiento á. lo dispues
to por el art. 56 de la Ley Provin
cial, y haciendo uso de las atri
buciones que me confiere el 62 de 
la misma, he acordado convocar 
á la Exema, Diputación á re
unión semestral ordinaria para 
el día 2 de Noviembre próximo, á 
las tres de la tarde.

Córdoba 23 de Octubre de 1888. 
—El G obernador, José de Heredia.

Elecciones de Diputados provinciales.

distrito ELECTORAL DE LA RAMBLA

Sección de Fuente Palmera.

colegio DE CASA ATUMTAMIRSTO 
Núm. 1.776,

Copia certificada de la lista duplicada de los 
electores que emiten su voto en el di a de la 
fecha, cuyos nombres se inscriben nume
rándolos por el orden con que van votando.

1 Bermudo Pous, Juan
2' Pistón Crer, José
3 Hidalgo Crispín, Jerónimo
4 Téllez Martin, José María
6 Espejo Vidal, Manuel
6 Martínez Quero, Juan
7 Cantillo Rasero, José
8 Pino Luque, Antonio
9 Tubio Guerrero, Antonio

10 Moro Bernete, Manuel
11 Peña Garcia, Antonio
12 Quero Rivero, José
13 Briñón Segovia, Juan
14 Velasco Carmona, Mariano

15 Martínez Herrera, Francisco
16 León Escobar, Francisco
17 Losada López, Gonzalo
18 Peñalver Vidal, Francisco
19 Cobaleda Fernández, Francisco
20 Gómez Alonso, Pedro
21 Romero Delgado, Ignacio
22 Sánchez Reboso, Francisco
23 Adame Pezo, Francisco
24 Jiménez Moreno, Mariano
25 Dugo Carrasco, Antonio
26 Burguillos Crespo, José
27 Heua Ostos, Manuel
28 Guerrero Rodríguez, Juan An 

ionio
29 Peña Delgado, José
30 Moro Lara, Juan
31 Gamero Moya, Francisco 

^32 Martín Ortíz, Juan
33 Reyes Pérez, Salvador
34 Delgado Martínez, Juan
36 Heua O.stoa, Juan
36 Bocero Martín, Franoisoo
37 Morello Reboso, José
38 Dugo Yamusa, Juan R.
39 Fames Aguilar, Juan
40 Dugo Heus, Manuel
41 Aguilar Yamusa, Francisco
42 Esteu Filver, Antonio
43 Fernández Morón, Francisco
44 Quero Rivero. José Ramón
45 Garcia Moral, Marcelino
46 Agui Ni' Caraballo, Pranci^oo
47 Martin Martínez, Francisco
48 Fernández Martínez, Francisco
49 González Benito, Casimiro
60 Carmona Peña, Prancisoo
61 Jiménez Rodríguez, Antonio
62 Lorite Hidalgo, Miguel
53 Martínez Angulo^ Francisco
54 Yamusa Díaz, Francisco (menor)
65 Rodríguez Rosado, José
66 Utrilla Crespo, Salvador
67 Sánchez Pérez, Juan Autonío
68 Herruzo Rodríguez, José
59 Oneti Rodríguez, José
60 Rodríguez Téllez, Sebastián
61 Rodríguez Rosado, Francisco
62 Rodríguez Rosado, Juan
63 Agiter^ Asencio, Juan Antonio
64 Bernete García, Francisco
66 He-ruzo Rodríguez, José
66 Rodríguez Rodríguez, José

1 67 Bernete Peis, José
68 Adame Garcia, José
69 Téllez Balmón, José
70 Reyes Ortega, Francisco
71 Téllez Pistón, José Fernando
72 Delgado Bernal, Bartolomé
73 Reyes Ortega, Juan
74 Reyes Ortega, José
76 Heus Martínez, Francisco
76 Pérez Torrijas, José
77 Bernal Polo, Manuel
78 Estrada Santaella, Manuel
79 Sánchez Fuentes, Ped^o
80 Aguayo Ortega, Pedro
81 Adame Rodriguez, Juan
82 Bernal Heus, Bartolomé
83 Agu'lar Yamusa, Juan
34 Calvo Ruiz, Antonio
86 Balmón Martin, José
86 Balmón Tricor, José
87 Adame Rodríguez, Salvador
88 Dugo Carrasco, Domingo
89 Dugo Cardoso, Francisco
90 Dugo Bernete, Pedro
9l Carrasco Noguera, Juan 

í 92 Carmena Carrasco, Francisco 
j 93 Campuzano Moro, Juan
í 94 Adame Caro, Salvador

95 Peña Bernete, Juan
96 Rossi Díaz, Manuel
97 Reboso Gaspar, Franoisoo 
98 Prieto Adame, José
99 Fernández Martin, Federico 

100 Pino Vargas, Antonio
101 Durán Marín, Francisco
102 Alvarez Ramírez, José
103 Mohedano Rodríguez, Sebastián 
104 García Pareja, Francisco
105 Feis Bernete, Juan Manuel 
106 Feis Beruete, José
107 Caro Adame, José
108 Dugo Yamusa, Antonio
109 Durán, Miguel
110 Dugo Yamusa, Francisco 
111 Díaz González, José
132 Balmón Bocero, Juan
113 Garrido Fernández, Antonio 
114 Balmón Sánchez, Antonio

■ i 115 Aguayo Ortega, Francisco 
' 116 Bernete García, Antonio
' 117 Claudel Bernete, Francisco 

118 Campuzano Moro, Francisco 
119 Blázquez Noguera, Juan

120 Crenes Bapalla, Francisco 
121 Adamo Tamari, Bartolomé 
122 Aguilar Palma, Antonio 
123 Carmona Mosooso, Antonio 
124 Carmona Moscoso, Diego 
125 Castel Fernández, Francisco 
126 Beurno Reyes, Juan 
127 Bagre Carrasco, Manuel 
123 Arriaza García, Manuel 
129 Castel Fernández, Miguel 
130 Castel Fernández, Juan 
131 Castel Rodríguez, Franoisoo 
132 Adamo Caro, Francisco 
333 Aguilar Caraballo, Juan 
134 Castel Fernández, Antonio 

t 135 Adame Rodríguez, José
136 Orejuela Uceda, Pedro 
137 Orejuela Uceda, Juan 
138 Moro Bernete, Juan 
139 Hens Bernete, José 
140 López Izquierdo, Francisco 
141 Fernández Vázquez, Juan 
142 Escamilla Pérez, Domingo 
143 Díaz Yamusa, Francisco 
144 Lucena Garcia, Juan 
146 Heus Ostos, Francisco (menor) 
146 Heus Ostos, José (menor) 
147 Martin Alvarez, Francisco 
148 Garcia Sánchez, Antonio 
’49 Jiménez Limas, Juan R.
150 Medina Rivas, Antonio 
161 Heos Bernet, José
162 Heus Ostos, Francisco (mayor) 
163 Heus Pulido, Francisco 
354 Heus Pulido, Juan
165 Lacena Guisado, Antonio 
156 Alonso Sánchez, Francisco 
157 Arriaza García, José 
153 Bolaño Osuna, Juan 
169 Benítez Sánchez, Ginés 
160 Cobos Lucena, Antonio 
161 Delgado Contreras, Francisco 
162 Padilla Crespin, Antonio 
163 Machado Roldán, José 
164 Martín Angulo, Valeriano 
165 Martínez Orenes, Juan José 
166 Ruiz Caraballo. Manuel 
167 Ruiz Caraballo, Francisco 
168 Valenzuela García, Juau 
169 Sojo Aguilar, Juan 

* 170 Priego Jiménez, Francisco 
! 171 Quero, Juan Miguel
í 172 Quero Navarro, Franotseq
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173 Quero Navarro, Andréa
174 Quero Navarro, Juan Antonio 
176 Peña Rivero, José
176 Poley Guerrero, José
177 Redondo Alcaide, Antonio 
178 Reyes Céspedes, José 
179 Pérez Mesa, Francisco 
180 Martínez Martínez, Juan 
181 Ostos Peña, José 
182 Rivero Martín, Antonio 
183 Rodríguez Rosado, Antonio 
184 Quero Rivero, Juan 
186 Quero Rivas, Francisco 
136 Pérez Reyes, José 
187 Peña Adame, Miguel 
188 Prieto Peña, José 
189 Ruiz Sierra, Agustín 
190 Rossi Humer, Antonio María 
]91 Rosa Vera, Antonio María 
192 Quero Rivero, Francisco 
193 Pavón Reyes, Antonio 
194 Redondo Alcaide, José 
195 Robles Muñoz, Juan 
196 Rodríguez Téllez, Juan 
197 Ordóñez Valle, Antonio 
198 Garrido Martínez, Francisco 
199 Escolástico, Guillermo 
200 Adame Rodríguez, José 
201 Rodríguez Velasco, Antonio 
202 Peña Moreno, Francisco 
203 Corredera Hidalgo, José 
204 Fernández Ledesma, Antonio 
205 Carrasco Peña, Juan 
206 Martín Csatañeda, Francisco 
207 Vidal Delgado, Juan 
208 Guisado Rodríguez, Antonio 
209 Guisado Reyes, Florencio 
210 Orejuela Gallego, Rafael 
211 Zamora Cardoso, José 
212 Pérez Jiménez, Antonio 
213 Elías Guerrero, Manuel 
214 García Márquez, Antonio 
215 Fernández Guisado, Juan 
216 Guisado Muro, Juan 
217 Gómez Romero, Manuel 
218 Guisado Carrasco, Francisco 
219 Fames Aguilar, José 
220 Fernández Molina, José 
221 Gerroso Rodríguez, Antonio 
222 Fernández Guisado, Salvador 
223 González Castel, Francisco 
224 García García, Pedro Justo 
225 Jiménez Pornánd-^z, Manuel 
226 Jiménez Fernández, José 
227 Jiménez Ramos, Juan 
228 Fernández Martínez, Pedro 
229 Fernández Martínez. José 
230 Fernández Martínez, Juan 
231 Estén Rodríguez, José 
232 Alvarez Rosa, Francisco 
233 Alvarez Crespo, José 
234 Bernal Hens, José 
235 Balmón Adame, Francisco 
236 Balmón Gómez, Francisco 
237 Aguilar Montilla, José 
238 Aguilar Palma, José 
239 Hens Balmón, Juan Antonio 
240 Lucena Rosado, Francisco 
241 Hiluigen Bagre, Nicolás 
242 Hiluigen Bagre, José 
243 Hiluigen Bagre, Juan 
244 Morales Villegas, Antonio 
246 Morello Ferrer, Francisco 
246 Martín Rosado, Antonio 
247 Losada Méndez, José 
248 Lucena Husmán, Antonio 
249 Martínez Guisado, Bartolomé 
250 López Cabello, José 
251 Guisado Trísperjer, José 
252 Fornau Pérez, Francisco 

263 Mengual Luna, Francisco 
254 Moro Lara, Antonio 
255 Márquez Delgado, Francisco 
256 Martínez Rivera, Francisco 
257 Hidalgo Díaz, José 
268 Hidalgo Durán, Antonio 
259 García Rodríguez, Juan 
260 Alinquer Bemate, Francisco 
261 Lucena Garcia, José 
262 Lucena García, Miguel 
263 Moro Delgado, Francisco 
264 Arroyo Prieto, Antonio 
265 Alvarez Fer' nd z, Manuel 
266 Alinquer Bermudo, José 
267 Adame Rivero, Juan 
268 Aguilar Martín, Antonio 
269 Martínez Guisado, Juan 
270 Moro Delgado, José 
271 Machado Expósito, Manuel 
272 Pedraza Navarro, Antonio 
273 Osuna Adame, Miguel 
274 Ordóñez Márquez, Antonio 
275 Moro Fernández, Juan R, 
276 Poley Guerrero, Francisco 
277 Parrilla Crespo, Francisco 
278 Oneti Burgos, José 
279 Noquera Castel, Miguel 
280 Martínez Quero, José 
281 Pavón Díaz, Antonio 
282 Prieto Adame, Esteban 
283 Pineda Arroyo, Francisco 
284 Ostos Colchón, José 
286 Morello Pons, Juan 
286 Martínez Reina, Miguel 
287 Pérez Ballesteros, Antonio 
288 Pistón Guisado, Antonio R. 
289 Pérez Reyes, Antonio 
290 Martín Molina, Marcos 
291 Alinquer Carrasco, Francisco 
292 Pastrana Dublino, Juan 
293 Pavón Díaz, José 
294 Mohedano Rodríguez, José 
295 Baena Expósito, José 
296 Balmón Martín, Miguel 
297 Heus Hilinger, Francisco 
298 Pérez Romero, Antonio 
299 Morales Adame, Juan R. 
300 Rodríguez García, Rafael 
301 Guzmán, Machado, Manuel 
302 pino Plaza, Antonio 
303 Rossi Diaz, Francisco 
304 Servando Téllez, Manuel 
305 Reyes Téllez, Juan 
306 Díaz Aguilar, Antonio 
3*97 Jiménez Fernández, Francisco 
308 Robles Muñoz, José 
309 Sánchez Granado, Antonio 
310 Santiago Fuentes, Antonio 
311 Geba que vas Pérez, José 
312 Rosa Caraballo. Antonio 
313 Ruiz Caraballo, José 
314 Reyes Carrasco, Manuel 
316 Rodríguez Espejo, Francisco 
316 Aguilar Palma, Juan 
317 Aguilar García, Antonio 
318 Rodríguez García, Francisco 
319 Reyes Reyes, José 
320 Fernández Quieives, José 
321 Herruzo Rodríguez, Francisco 
322 Guerrero Rodríguez, Juan 
323 Castel Balmón, José 
324 Díaz Hidalgo, José 
325 Dugo Carrasco, Francisco 
326 Domínguez Almenara, Juan Jesús 
327 Domínguez Beruete, José 
328 Aguayo Ortega, Juan 
329 Aguilar Martínez, Manuel 
330 Reyes Reyes, Francisco 
331 Pérez Ballesteros, José 
332 Mengual Tríperje, Juan R. 

333 Martínez Guisado, José 
334 Pérez Poley, Francisco 
336 Feis Bernete, Antonio 
336 Jiménez Sánchez, José 
337 Gallardo Berenguel, José 
338 Cobos Fuentes, Felipe 
339 Sal, Femando 
340 Carmona Moscoso, Manuel 
341 Dublino Bernete, Francisco 
342 Castel Gómez, Francisco 
343 Bernete Sánchez, A utonio 
344 Bernete Quero, Juan 
345 Fernández Balmón, Francisco 
346 Martínez Martínez, Francisco 
347 Servando Téllez, Antonio 
348 Serrano Carrasco, Francisco 
349 Rodríguez Quero, Juan 
350 Rodríguez García, Miguel 
351 Gómez Balmón, José 
352 Gómez Sánchez, Manuel 
353 Fuentes Sánchez, Antonio 
364 Fernández Muro, Juan 
355 Carrasco García, José 
356 Cortés Díaz, Jaun A. 
357 Baena Guzmán, José 
368 Acejo López, J osé 
359 Bernete Alinquer, Juan 
360 Bocero Vidal, Bartolomé 
361 Aguilar Rivas, Juan 
362 Rossi Hamer, Juan R. 
363 Pavón Diaz, Francisco 
364 Martín Molina, José 
365 Reboso Gaspar, Joan R. 
366 Caraballo Bermudo, Juan 
367 Delgado Lucelia, Francisco 
368 Dugo Cardoso, Antonio 
369 Díaz Hidalgo, Manuel 
370 Díaz Malhierro, José 
371 Calvo Alvarez, José 
372 Celario Estévez, Manuel 
373 Díaz Martínez, Juan 
374 Adame Bermudo, Juan A. 
375 Baena Martín, Francisco 
376 Díaz Bernabé, José Ramón 
377 Cobos Lucena, Juan R, 
378 Guisado Trisperje, Juan 
379 González Castel, Juan 
380 Fernández Quieives, Antonio 
381 Fernández Guerrero, Juan 
382 Muñoz Delgado, Serapio 
383 Martínez Guisado, José 
384 Mengual Berenguel, Pedro 
385 Rodríguez Montero, José 
386 Rodríguez García, Juan 
387 Montero Bernete, José 
388 Reyes Rodríguez, Juan 
389 Serrano Martín, Francisco 
390 Infante Pérez, Francisco 
391 Adame Alcántara, José 
392 García Husmán, Antonio 
393 Cebaquebas Pérez, Francisco 
394 Sánchez Roldán, José 
395 Téllez Fisión, José 
396 Reyes Cabello, Salvador 
397 Mohedano, Juan Antonio 
398 Mohedano Durán, Manuel 
399 Garcia Aguilar, José 
400 López Martínez, Juan 
401 López Pistón, Juan 
402 Herruzo Rodríguez, Francisco 
403 Fernández Guisado, Francisco 
404 Jiménez Fernández, Juan 
405 González Castel, Matías 
406 Fuentes García, Tomás 
407 Fernández Rodríguez, Franc seo 
408 Castel Gómez, Juan 
4C9 Dugo Yamusa, Juan Marla
410 Castel Fernández, Miguel 
411 Bernete Quero, Antonio 
412 Burrueco Rodríguez, Manuel 

413 Domínguez Marín, Manuel 
414 Carrasco Sánchez, Manuel 
415 Diéguez López, Francisco 
416 Jiménez Rosa, José 
417 García Pareja, Juan 
418 Castel Prados, Juan 
419 Díaz Aguilar, José 
420 Delgado Guerrero, Antonio 
421 Bernal Guisado, Juan B. 
422 Benítez Sánchez, Jaime 
423 Bermu lo Torres, Manuel 
424 Domínguez Marín, José 
425 Castel Gómez, José 
426 Díaz Aguilar, Francisco 
427 García Parejo, Juan 
428 Galisteo Andrade, José 
429 Heus Ostos, José (mayor) 
430 Morello Ferrer, Antonio 
431 García Rodríguez, Juan 
432 García Adame, José 
433 Laguna Pavón, José 
434 Martin Rosado, Francisco 
436 Mohijefer Molina, Juan 
436 Reyes Rodríguez, Salvador 
437 Sánchez García, Juan R. 
438 Troyano Arjona, Juan 
439 Yamusa Bernete, Juan 
440 Reyes Lucena, Juan 
441 Triste! Santiago, José 
442 Téllez Marín, Juan 
443 Vidal Machado, Antonio 
444 Reyes Porcuna, Juan 
445 Wiutinqueler Martín, José 
446 Guisado Trisperje, Francisco 
447 López Peña, Marcos 
448 Martínez Molina, Francisco 
449 García Pareja, Manuel 
460 Gómez Reina, Manuel 
461 Durán, Juan R, 
462 Domínguez Martín, Félix 
463 Bocero Yamusa, Juan 
454 Bernal Heus, Antonio R, 
455 Martínez Corredor, Juan 
466 Morello Ferrer, José 
467 Moro Delgado, Marcos 
468 Reyes Rodríguez, José 
459 Vidal Machado, José 
460 Moro Prieto, Mariano 
461 Medina Vidal, Antonio 
462 López Rochel, José 
463 Balmón Adama, José 
464 Balmón Martín, Juan 
465 Monserrat Se la, Juan 
466 Mengua!, Juan José 
467 Medina BsgÜel, José 
468 Moreno Ferrer, Manuel 
469 González Alonso, Salvador 
470 Delgado Ortega, Juan 
471 Delgado Ortega, Bartolomé 
472 González, Antonio Jerónimo 
473 Redondo Montero, Ramón 

El Presidente é Interventores do la 
mesa electoral de esta Secoción da Fuen
te Palmera, certifican: Que la prece
dente lista es copia de las numeradas 
de loi electores que han concurrido á 
votar en la elección de Diputados pro
vinciales verificada en el día de ayer y 
el resúmen de los votos obtenidos por 
cada candidato, es á saber:

RESUMEN
Votos.

D. Pedro Vargas Muñoz.. . . 473
D. Francisco Gamero Oivico, 

Marqués de Monte Sión.. . 423
D. Vicente de Hombre Sau

quet.................................. 423
D, Aurelio Ortiz Grandes. . . 100

Y para que conste y pueda remitirae
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al Exmo. Sr, Gobernador civil de la 
provincia, expedimos el presente en 
Fuente Palmera á 10 de Septiembre 
de 1838,—El Presidente de la mesa, 
Salvador González. — Interventores: 
Juan Delgado.—Ramón Redondo.— 
Jerónimo González. — Bartolomé Del
gado.

(Cmtinuard).

Diputación provincial de Córdoba.

CONSTRUCCIONES CIVILES

Nám, 1,239.

Extracto de Ias cuenta presentada 
por el Pagador de Obras públicas pro
vinciales de loa gastos invertidos en 
las obras de reparación de la Casa 
Socorro Hospicio desde el día 20 de 
Febrero al 3 de ¡Síarzo últimoa, las cua
les se han ejecutado bajo la inspección 
del Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial y dirección del Sr. Arqui
tecto de la misma.

Füis, Cént

Satisfecho por jornales des
de el día 20 de Febrero al 
3 de Marzo próximos pa
sados................................ 73,14
Córdoba 20 de Ootubre de 1888.—El 

Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—V.® E.“— El Presidente, Jaime 
Aparicio,

Administración de Impuestos 
y Propiedades delà provinciade Córdoba

CÉDULAS PESSOKALES

Núm, 2.188.

La Direcoión general de Impuestos 
en orden fecha 27 de Septiembre últi
mo manifiesta que por Real orden de 
21 del actual se amplíe el plazo para 
la adquisición voluntaría de cédulas 
personales hasta el 31 de Octubre 
próximo, en vista de que la ausencia 
damuchas personas por los meses de 
Verano ha dificultado la cobranza con 
la debida regularidad.

La misma Superioridad encarga se 
proceda con actividad á que se aumen
te la recaudación en el período conce
dido, que es improrrogable, haciendo 
saber por todos los medios de publici
dad ai público el deber en que están 
de adquirir el documento.

Lo que so previene á fin de que no 
aleguen ignorancia si dejan pasar el 
plazo indicado, que la Administración 
lo hace saber al mismo tiempo por to
dos loa periódicos locales y edictos fi
jados en los sitios de costumbre.

Córdoba 22 de Octubre de 1888.—El 
Administrador, P. L, Juan Z, Clavijo.

JUZGADOS

Cabra.
NÚK. 2.015.

D . Fícfíjíe Sanche y Seredia, Jues «i#- 
nicipal de esta ciudad é interino de pri- 
mera instancia, por enfermedad del 
señor proptelario.

Hago saber: Que por providencia do 
este día dictada en la pieza separada

para hacer efectivas las costas de la 
causa seguida en este Juzgado foutra 
Antonio Moreno Navas (a) Picante, 
por ase.sinato frustrado, se sacan á 
pública subasta, por término de veinte 
días, con exclusión de loe censos ó gra
vámenes que pueden tener, las fincas 
que á continuación se describen:

Pesetas

Una suerte do olivar, de 
una fanega, cinco celemines 
y dos cuartillos, al sitio Pra
do Higueras, término de Doña 
Mencía; linda: á Levante, 
plantonar de Francisco Bar
ba; al Norte, el camino; á 
Ponieate, plantonar de Fran
cisco Jiménez Barba, y al 
Sur, otro de Manuel Muñoz; 
válorada para su venta en la 
suma de nueveoientas cin
cuenta pesetas. ■.................. 960

Una suerte de viña, de ca
bida de seis celemines, al sí 
tio Caserón del Ayoso, térmi
no de dicha villa de Doña 
Mencía; linde: à Levante, 
plantonar de Fernando Jimé
nez Barba; al Norte, el cami
no; ai Poniente, viña y olivar 
do Antonio Cubero Navas, y 
al Sur, viña de Juan Muñoz 
Jiménez; valorada para su 
venta en la suma de quinien
tas pesetas............................... 600

Otra suerte de tierra cal
ma, con una era empedrada, 
de cabida de siete celemines 
y dos cuartillos, al sitio Llano 
Medina, término de referida 
villa de Doña Mencía; linde: 
á Levante, oon el Partidor; 
al Norte, tierras de Francisco 
Guisado Jiménez; á Poniente 
y Sur, con otras de D, Fran
cisco Moreno Priego; tasada 
para en venta en seiscientas 
pesetas..................................... 600

Otra suerte de tierra viña 
con olivos sueltos, de cabida 
do siete celemines y dos cuar
tillos, al sitio de Hormigar, 
término de esta ciudad; linde: 
á Levanto, con otra de Pedro 
Urbano; al Norte, otra de 
Pedro María Moreno Navas, 
y á Poniente y Sur, el cami
no; tasada para su venta en 
doscientas cincuenta pesetas. 260

Una tercera parte de casa 
proindiviaa con las demás 
partea, situada en la calle 
Bendición do la villa do Doña 
Mencía, marcada con el nú
mero treinta y euatro, que su 
fachada mira al Sur; linda: 
por su derecha, entrando en 
ella, oon otra de José Urbano; 
por la izquierda, otra de Dou 
Fernando Moreno, y por la 
espalda, con patios de la de 
D. Jacinto Cubero Jiménez; 
cuya tercera parte de casa ha 
sido valorada en seiscientas 
veinticinco pesetas................. 625

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir el dia tres de Noviembre pró
ximo, á las doce de su mañana, á la 
sala audiencia de eaca Juzgado, donde

se verificará el remate; en el cual no 
será admisible postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación 
pericial; previniéndose que la titula
ción se halla de manifiesto en la Escri
banía del Actuario para que pueda ser 
reconocida; en la inteligencia, que los 
licitadores deberán conformarse oon 
ella y no tendrán derecho á exigir 
otra, asi como que tendrán que depo
sitar previamente para tomar parte en 
lu subasta el 10 por 100 dei precio se
ñalado.

Cabra ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho,—Vicente San
cho.—El Actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

Rute.

Núm. 2,087,

D . OuílUrmo Lanea y Soto, Jues de pri
mera instancia ds esta villa y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el infrascrito se siguen autos 
ejecutivos á instancia de Don Joeé 
Vidó y Cazador, vecino de Castellón 
de la Plana, contra Don Francisco, 
Doña Ana y Don Isidro Arjona Gar
cía, como herederos ds su madre Doña 
Josefa García Cabello, en los cuales se 
sacan a publica subasta, por término 
de veinte días,las fincas siguientes:

1 .* Una fanega de tierra calma, 
pago Camino del Pozuelo, término de 
B„namaji; linde: á Oriente, con otras 
de Francisco Crespo Lara; al Sur, ca
mino; el Poniente, más de Francisco 
Leiva, y al Norte, las de Francisco 
Pacheco; apreciada en mil cuatrocien
tas oincuentas pesetas.

2 ." Once celemines de tierra cal
ma, pago de las Mejorías, del mismo 
término; linde: á Oriente, con igual te
rreno de Luis Fernández; al Sur, más 
de Josefa García; al Poniente, el ca- 
^^"^^1 y *1 Norte, otra de Francis
co Velasco; apreciada en novecientas 
veinticinco pesetas.

3 .’‘ Dos fanegas de tierra calma 
con algunos plantones, pago Jesús el 
Alto, de igual término; linde: á Orien
te, oon otros de Francisco Granados; 
al Sur, el camino; al Poniente, más de 
Cristóbal Cabello, y al Norte, el Cerro 
del Partido; apreciada con el fruto de 
aceituna en dos mil pesetas.

4 .“ Media fanega de tierra calma, 
pago de las Mejorías, del mismo térmi
no; linde: á Oriente, oon otras de Luís 
Fernández; al Sur, el camino, al Po
niente, más de Francisco López, y al 
Norte, otras de Francisco Velasco; 
apreciada en quinientas pesetas.

5 .* Tres celemines de tierra calma 
con era empedrada, pago del Pozuelo, 
de indicado término; que linda: i 
Oriente ,oou otras de los herederos de 
Don Francisco Velasco; ai Poniente, 
más de Jerónimo Velasco; ai Sur, otras 
de Francisco Lucena, y al Norte, el 
camino; apreciada en seiscientas vein
ticinco pesetas.

6 . Tres aranzadas y tres y media 
cuartas de otra de tierra olivar, pago 
de Cisneros, de aquel término; lin
de: á Oriente, oon la mojonera de En

cinas Reales; al Sur, otros de Juan 
Granados; al Poniente, más de Manuel 
Benítez, y ai Norte, la realenga; apre
ciadas oon el fruto de aceituna en mil 
setecientas cincuenta pesetas.

7 .* Y una fanega de tierra olivar, 
pago del Barrancón, de dicho término; 
linde: á Oriente, con otros de J,osé Ar
jona; al Sur, más de Pedro García; ai 
Poniente, las da Antonio Pacheco, y 
al Norte, más da Isidro Arjona; apre
ciada con su fruto de aceituna en tres
cientas cincuentas pesetas.

Gayo remate tendrá lugar el dia 
ocho de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia do 
este Juzgado, donde deberán concu
rrir los licitadores; advirtiéndoles que 
para tomar parte en la subasta debe
rán fouaignar el diez por ciento del 
avalúo de las fincas; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, y que la titu
lación no está formalizada respecto á 
la mayor parto de las fincas.

Dado en Rute á trece de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y ocho. — 
Guillermo Lanza.—EI Actuario, José 
Rafael Carrillo.

Hinojoss del Duque.
Aúm. 2.045.

D. Aíitonio de Nicolás y Fernandes Fon- 
techa, Jues de instrucción de esta villa 
villa y sil partido.

Hago saber: Que en la.s diligencias 
de ejecución de sentencia recaída en 
causa contra Pablo Guerra Esquinas y 
otro, por hurto, se saca á pública su
basta, por término de 20 días, la finca 
embargada al Guerra, que á continua
ción se expresa:

Una casa, sita en esta población, en 
la calle de Santa Rita, marcada con el 
núm. 8; que linda: por la derecha, en
trando, oon la de Visitación Aranda y 
Murillo; por la izquierda, con la de 
Lázaro Torrico, y por la espalda, con 
la citada de Visitación Aranda; está 
formada sobre una superficie de se
senta metros cuadrados, y no aparece 
gravada oon carga alguna; habiendo 
sido valuada para venta en ochocien
tas pesetas................................... 800

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, el día 
diez del próximu Noviembre, á laa do
ce de la mañana; advirtiéndose que no 
existen títulos de propiedad; que los 
imitadores que tomen parte en la su
basta han de consignar en el acto en 
la mesa judicial ó en la sucursal de 
Depósitos de esta provincia, el 10 por 
100 de la suma que sirve da tipo, el 
cual se devolverá á su dueño en el ac
to del remate, excepto el pertenecien
te al mejor postor que se reservará en 
garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del 
precio de la venta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del aprecio de la finca, y que 
podrá hacerse el remate para ceder á 
un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á 26 
de Septiembre de 1888. —Antonio de 
Nicolás.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Carrasco.
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Montilla.

EDICTO

Núm. 2.122.

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
de esta ciudad en el expediente ins
tado por doña María de la Paz Vargas 
y Sotomayor sobre declaración de he
rederos abintestato por fallecimiento 
de doña Natividad Vargas y Sotoma
yor, se anuncia por este segundo edic
to la muerte de la expresada doña Na
tividad Vargas y Sotomayor, y se lla
man por segunda y última vez á doña 
Isabel y doña Dolores Carmona y So
tomayor, para que en el término de 
veinte días se presenten á obtener la 
herencia que dicha señora las ha deja
do por su testamento, y como se crea 
no existan dichas señoras por manifes
tar la solicitante sea debider su nombra
miento á un error de apellidos, se lla
man también á los que se crean con

igual ó mejor derecho al que ostenta 
la doña Maria de ta Paz Vargas y So
tomayor de hermana de doblo vínculo 
de la causante, único pariente que se 
ha presentado, para que en el expresa
do término de veinte días, contados 
desde que aparezca este edicto inserto 
en el Boletín Oficial, se presenten ea 
este Juzgado á deducir sus reclama
ciones; bajo apercibimiento, de que de 
no presentarse, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. V para notoriedad 
de los interesados se fija el presente 
y otros de igual tenor.

Montilla once de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—V.“ B.® 
—Delgado.—EI Actuario, Juan Reina.

Lucena.
Núm. 2.008.

0. Afawosw di Burgos y Torrens^ Juet 
de instrucción de esta ciudad y xa 
partido.
Por el presente y término de diez

días, que empezarán á contarse desde 
su publicación en el Boletín Otioial 
de la provincia y Gaceta de ¿ladrid, se 
cita á un hombre, cuyo nombre y cir- 

j cunstanoias se ignoran, que en la no
che del 27 de Noviembre del año an
terior y como á las doce de la misma 
estuvo hablando en la calle Granada 
de esta ciudad con Francisco Alba Pi
no y Nicanor Mayorgas Garda, ai sa
lír estos de la taberna del conocido por 
bisojos, á fin de que dentro de dicho 
término so presente en este Juzgado 
para recibirle declaración.

Dado en Lucena á 24 de Septiembre 
de 1888. —Atanasio de Burgos, —El 
Actuario, Pedro Ramírez.

Núm 2.079.

L). Atanasio de Burgos y Torréns, Jues 
de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Bartolomé Arcos Roldán, ve

cino de la villa da Encinas Reales, sin 
que consten más antecedentes, para 
que en el término de diez día.s, que 
empezarán à correr y contarse desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Aíadrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, se presents en la cárcel de 
este partido á responder á loa cargos 
(^ue le resultan ea Ia causa que contra 
el mismo y otros se sigue por hurto 
de maderas; bajo el consiguiente aper
cibimiento si no ’o verifica.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M, el Rey D, Alfonso XIIÍ y por 
su menor edad en el de su Augus
ta Madre la Reina Regente (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las au- 
oridades, tanto civiles como milita
res ó individuos de la policía judi
cial de la Nación, practiquen diligen
cias en busca de dicho individuo, y en 
el caso de sor habido se remita á este 
Juzgado, constituyóndolo en la cárcel 
del partido.

Dado en Luceua à 12 de Octubre de 
1888. — Atanasio de Burgos,—El Ac
tuario, Licenciado Antonio F. de Bur
gos.

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm.2.021.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1888

1 de úncai urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han cencido en las fechas que se señalan, cuy is cantidades debie- 

decreto de AO de Julio de 2877.
iConchtsion.)

Kúmero
PUEBLO

FECHA DE LOS VENCUtlENTOS PLAZOS

qee 

deben.

IltPOIlTE 
del débito. TÉKMINO

d« 
lnTentArio. Procedencia. Class de la finca de ▼oclndíid del deudor,

NOMBRE DE LOS DEUDORES
Día. Mos. Año. Pesetas.

donde radien la finen.

——
Beneficencia Rústica....

Urbana........
D Juan Bujalance........................ 19 Septiembre 1888 10 165,00 Lucena.

1.443-3’ yjUi_ieDHt* « 1 ■ * • * * »
VillanuevadeíRey 20 18 37,60 Vil.’ dei Rey.

687 Olmo...........
Antonio Romero...................... 10 170,00 Aguilar. Pagó.

Rústica.........
Urbana........
Rústica... .

M 11 11
373 Idem.............

Beneficencia Manoel Valíóca. • n 11 3 al 10 600,00 Montoro.
453 Fabián Estévez........................ 22 11 n 14 y 15 70,20 Monturque.
718 Clero............. til Uí4 v

Francisco Luque...................... n n 11 15
2 al 8

10,00 Lucena.
Idem. 
Hornachuelos, 
Lucena.

445
Idem - Tdem - Antonio Ortiz............................ » 11 2,467,70

260,05640 Idem.............
TJ .R. Hornachuelos.... 

TiIiaada

Manuel Santisteban................. 23 H « 18
191 Lnem..

Beneficencia
Clero ...........

Gabriel Fernández................... 24 n 4. 26,10
753

994 3’ Rústica... . Idem........................ Francisco Fernández............... 25 n 0 18-19 y 20
20

187.50
31,25

406,34

Idem.
Idem.

1.145
1.015

Idem............. Idem.............
Idem.............

Idem........................
Td**un

El mismo........................................... » D
11 » 14 ai 20 Idem.

Idem.idem.............
Idem............. El mismo........................................... 11 14 al 20 . 481,25 

45,00 
93,75 

653,91

1.001
1,112
1.104

Idem
Idem........................ D, JuanRautísta Cabeza............. JI » « 18-19 y 20

18-19 y 20
14 al 20

Idem.
Idem.
Idem.Idem............. Idem.............. Idem........................ El mismo........................................... n » n

1.011
1.012

Idem..............
Idem.............

10.601..............  
ídem............. 
Idem.............

Idem.................... -.
EncinasReales.. .

El mismo........................................... n » tt
0

14 al 20
20

560,00
26,00

Idem.
Encinas Reales

1.153 1’
1.017

Idem............. Antonio Fustigueras............... 20 187,60
14,66

Idem, 
Montemayor.Lucena................... n D jíIdem.............

Idem............. Fernán Núñez. .•. 18
857 18 10,26 Idem.

Idem........................ W n
872 Idem............. Idem.............

Idem............. h » n 18 3,65 Idem.
Idem.
Córdoba.

860 Idem.............
Idem........................
Córdoba..................

El mismo........................................... » n 18 22,80
862 Idem

Idem............. Urbana......... n 14 y 15 100,00
953 8y 9 260,20 Lucena.

Idem............. Idem............. 1 Idem........................738 Antonio Medina........................ 19 43,76
22,70
44,00

Idem. 
Córdoba. 
Priego. Pagó. 
Idem. Pagó. 
Idem.
Idem, 
Doa Torrea. 
Idem.
Añora. Pagó.

Rústica, 
Tflnm

TinAATlA ..... n » n
10 y 11

5.’
960

1.060
Idem.............

Í (Íórdoba................. Bartolomé Maza........................ n n

Propios.... Idem. * « ■ v « * Rafael Entrena...,.................. H n
4.679

Idem. ■ - - - • » rd^n] El mismo........................................... U n 5“ Í7b,o0 
20,16 
20,16 
52,75 

236,26 
600,10

4.578
4.680
4.680

idem............. El mismo........................................... n » 6.’
Idem.............

Idem* •t * v < « El mismo......................................... « 5.
Idem.............

Urbana........
Til Am .

f)04 Tnrre.s........... D. Antonio Fernández................ 28 tt n 14
889
335

Ulero,a •
Idem........................ (El mismo) Juan Fernández........ 11 n 14

6
Propios.... Rústica....

Idem* * « • ■ * <
D. Miguel Sánchez........................ 29 11 »

131
131

Córdo

El mismo........................................... » n 6 2.400,40 Idem. Pagó.
Idem.............

ba 21 de Septic Llibre de 1888. — P.O,, El Administi ador, Angel Gómez Tena.

t
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